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EXTRACTO 

[Escritura NP: [20151301003P01844 ] 

[ ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17 DE AGOSTO DEL 2015 | 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. 5 dns Documento de No. 4 . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

ZAMBRANO SOLORZANO JAEN JPOR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural lRERTELOTH DERECHOS CÉDULA 1309487826 [yz E 

PACHECO ARTEAGA MARCELO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 

Natural [PATRICIO DERECHOS CÉDULA 1508961646 [yg TE 

AFAVOR DE 

4 . ans Documento de No. 7 E Persona que 
| Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

MANABI PORTOVIEJO 12 DE MARZO     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONE: 
FF 

LAS PARTES CELEBRAN LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPANIA INDUSTRIA ELECTRICA PORTOTRANSFORMADORES S.A. 
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En la cidad dApo 
IN PORTO VI CANTON « 

o CANTÓN POR ANTÓN PORTOVI:. .. . O AAA ARRE MIR 

Re úblicar def:EA lado EhE unesydiecisiete idé. Agosto “del"'dos mil “quince; tante ¿ños 
, ARO OE é quince] 

Abogado LEONARDO:PATRICIO:ESPÍNEL(GARCIA;Notário Público Tercero;“compafeten:a: 09 

la celebración *del presente «instrumento de: constitución dés'compañía: “anónimaslos 95 

señores;: :JAEN'- BERTELOTH"''ZAMBRANO: SOEORZANO; por:Ssus*'propios".-5 

derechos; de-nacionalidad ecuatoriano;:de estado.civil:casado, con domicilio'»"* 

en el-caritón :Portoviejo; MARCELO: PATRICIO: PAGHECO“ARTEAGAS por:sus'1u2 

propios derechos, . dei nacionalidad ecuatoriano, ',de::estado' casado; con!” 

domicilio: enel Cantón Portóviéjo;Dedicádos a áctividades'particúlares, hábiles y “> 

legalmiénte “Cápacés 'paraocontratar y “obligarse, «$ 'guienés: de tónoter y de haberme '” - 

   2 mauro yet ia al pa riadas slo 
resultádos'de'la “presente escritura de” constitución” de* compa 

¿am ale sot ns 00 o pa rd API ai A INS NA TAE par ts procedén a celebraría, mé eritregán Una mintita para que la eleve a instrumento público; 
auo or 

Aa O rara non e a OOO 3D O1a "es el' que 'sigue'"SEÑOR” NOTARIO:' En el protocolo de escrituras" 
ARNO OIDO MOI oia ul St tao EEN LOMO 

públicas a su”cargo, sírvase insertar una “de constitución simultánea “de 

sosmiaaos 2alethis + conan tuo, bifigno, pm eb [rolgso) 513.90 5 " , 
compañía" anónima, conténida “en las siguientes cláusulas: 'PRIMERA.- 

entrosab eodo y asidio 3b M1 a ¿amas cnadiv esmas endo 
COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura; JAEN 

29 eigera easy) tag ena dass 2 moloidinide Sl sil VAR TOA 
BERTELOTH ZAMBRANO SOLORZANO, por sus propios derechos, de 

sl nos ¿obenciosit1 2001 2 6 ma eS nsla BOI 0) le 20D Sa 
nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, con domicilio en el cantón 

sob coosiar 2olivise ¿ejeiUnos 10q O mdjeirioo s) benbiuaala sh ol imcars 
Portoviejo; MARCELO PATRICIO PACHECO ARTEAGA, por sus propios 

ah cobivse (ojonoo na o nobinos 3) bebninecls ap nopudindib sino) 

derechos, de nacionalidad ecuatoriano, de estado casado, con domicilio en el 
estbutibido 20 rsido ¿Om CO ru Y BMMEMIDCN 9D. MÓNDISqa 

Cantón Portoviejo; el tipo de la inversión es ecuatoriana. SEGUNDA.- 
ñazib y olbals) joibunes la emsibsb Eibou cotoubilca ¿OJSUOUesa 260'18g108 

DECLARACION DE VOLUNTAD.-. Los comparecientes declaran. que 
35 aomeaiodsla coliosls y li) arameo ODE 1d0 SN alsiNOMA Y ODI3ianO) 

z, 
constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía _ 

OIM iRAM. 206920 2Onnui2o AAVOILINOS DARDOS COIN OO 
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o Espnónima, que se someterá a las disposiciones de la -Ley de Compañías, del 
A 
co TEA €    

   

  

  

RA ¿8 de¡Comercióxallos convenios: de;las'partes.y:a:las normas 'del, CódigoD3:3 

TÉRCERA.- ESTATUTO DEA LA ¿COMPAÑÍAS Título" 107 DEl riómbrey3.13 ¿ 

4, objeto y plazo Artículo 47; Nombre.::El nombre de la compañía 

   

os. 

E orvesta escritura-seyconstituyey'es compañía INDUSTRIA: ELECTRICAs! 13 

PORTOTRANSFORMADORES ¿S.A1 Artículo):25.-+ »Domicilio:>sElz domicilio:¡57 

principal:de-la compañía es¡la Ciudad.Portoviejo;¡CantónPortoviejopProvinciazoda 

de Manabí: Podrájnestableceny agencias, «sucursales a0.s.establecimientos: «' 

administrados. por,¿un factor,seni:unoco: másilugaresy dentro: delyterritoriosás: 

nacionalnio» en elosexterior,o!sujetándoses;¡aclasa disposiciones::legalesyiob 

correspondientesa”Artículo -3?:-: Objeto: social:=+.UNO.-oa)idai:compañíaose, 715 

  

dedicara alasfabricación; reparación,omantenimiento, ¡de transformadores asío%:; 

transformadores, equipos, maquinarias, repuestos, accesorios. y.materiales para¡syal stormadores, equipos, maquinarias, repues accesorios ymateriales paraisys 

la industria, relacionadas,con,el área, de la,Electricidad:e-ingenia.civil.> b).a, 12; ad LORI din da e SA is 

cas; en; ¡¿£8neral como, telecomunicaciones, 
CIAO 30 E IO EDEN E AN construcción, , de, obras, eléctr 

t 
1 instalaciones de Arete pciónson 

o proteger circuitos eléctricos 
PS 3 CIODIJ019 19 Pe “OINATOL 

eléctricos, para voltejes no superiores a 1000v, 
SL SIMEONE MOINUN2M0) 20 SM YE 

energía (cables) de gran longitud, construcciones de centrales generadoras, y 
ARTURO” ceslU2Uuslo ¿ojmsiuele 261 M8 SDIMSIno)2 SGMNONGE SIMEGAMOS 

obras afines urbanos, servicios de instalación de cables y otros dispositivos 
VAL swujioes ejes ah olnelmegiojo le e Assim ¿TAI RA MIMO 

eléctricos, servicio de distribución de electricidad por cuenta propia, otros . 
sb odoamsb oigo 22 oq ¡OMARACIOS OSAJREMAX RTOJITRIR 

servicios de consultoría científica y técnica, servicios relacionados con la 
nojrso le ne ollicimob nor ,obse6) livio abejeso sh orsiiojeuss DsDilenolos' 

transmisión de electricidad (a comisión o por contrato), servicios relacionados 
zoigorg 22 oq AQAJTHA O2SIHIA9O OINIETAR OIBORAM ¡opsivostof 

con la distribución de electricidad (a comisión o por contrato), servicios de 
la na ciligimob noz ,obrzs9 obales sb ,orsholsiuns bsbilenoiosn eb .2odosiab 

reparación de maquinaria y aparatos eléctricos; obras en hidráulicas, 
-AGUUDIZ snsholsuoe 29 nolnsvni sl sv odlí Je ¡olsivoiiod notmsi 

energéticas, gasoducto, poliductos podrá dedicarse al estudio, calculo y diseño, 

sub  neichob, 2ajasinarisgrmmosr 201 ,-CGATALVIOV. 33. MOJDARAJNOIG 
constrticción y montaje de obras de Ingeniería Civil y eléctrica elaboración de” 

sifñearnos su nadar ol otosta ns omoa .nanbiiunia sv sl 109 Mavujidenos 
proyectos, asesoramiento, consultoría, estudios, diseños mantenimiento, 

y 

y _
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    :¡q8 <PB A 

nacionales o extranjeras;afines al. objeto,social, ya por pago-en numerarios.o,por >; - 7 

aporte.de bienes; y en general, realizar,todos los.actos y contratos, permitidos.... MON Ls, 

por las, leyes ecuatorianas.-, Rara el cumplimiento, de.su objeto, la, compañía; .,. 
4 Cao 
A 

” podrá celebrar todos ¡actos, y contratos ¡permitidos por la, ley «Artículo 
... Pi A SS E” e. o ad Pa ia, 24m Pi UA Par 

Plazo.- El plazo. de -Auración de la compañía es de 50, años contados. desde. la 
g po O EAS A UE AD Lor oalcin 

fecha de inscripción de esta escritura la compañía podrá, disolverse antes del... 

vencimiento del. plazo, ,indicado,, o. 
TUS is Ud , ES podrá E drá, prorrogario,, sujetándose, , e... 

cualquier, caso, a, las, disposiciones legales aplicables, Título, II. Del capital. La HUMO 

Artículo 5”.- Capital y de las acciones.- El capital social de.la compañía es de 
A TE E E RE E EEE 

a, 
Ao 

OCHOCIENTOS ¿DOLARES DE, LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido.en.. 
2 YMieiden E ido latin ds lbs PIO PRA II 

ochocientas. acciones ordinarias y. nominativas -de. un dólar cada. una. ..: 
CRISS AO IO a MU a De Mb US 2 ES: A RIA ODIA 

numeradas, 
Aa o Pd 

administración y ,representación, legal. Artículo .6”;; Norma general.-, El 
ved doadaz Al AUD luna? DU a DU DILO 

oSonsecutivamente, el. 1, al. ,800.Título., 1...Del, ,eobisrno,.. 

Gobierno. dela compañía ¡corresponde aa Junta General, de Accionistas, y,Su, a 
NENE] ST REI 2   

administración al Gerente General y : 
UJig 3d BJ 210 a plo al 

s al Presidente. Ejerce la representación 
td] 1 AGADIR IO ba a Pe a 1 

y 

PU ao mo bd 

legal ¡el, Gerente, General. Artículo 7-+"  Convocatorias.=. La convocatoria, Ana 
' > 3 sa 4 MAT 

'o 

LA NI Ajuda IO JOY AOS DSi MSI VA MSI URAC 

EN 

junta general la efectuará el gerente general de la compañía, mediante avi 
ebrio ula disolh 2d iris A IS IA - 1

7]
 

O
 

sq 

que se. publicará en un 
IATA DIA 

2 
ía, con, ocho, días; de an icip 
2 

principal. de ¿la compa 
ciIDO 2h ves ? 

respecto de a MONT ala ANETO Ulagog Iii SUOFsT OS bios De 

contaránni..el de, la convocatoria y. tampoco; el, de, realización.de-la, juntas, 
gengral, Astículo.8”; Class de Juntas. Jasjuntas.eenerales serán ordinarias. sis 
y extragrdinarias,,Las. primeras, se reunirán por, lo,menos una vez, alafo,, 

“A Leonardo Pao Espia García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 
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ES LZZ nr , - ass . , , 9, 

quedará.válidamente constituida en-cualquier tiempo: y. en:c (05 e 
0 

acta-bajo'sanción de nulidad:de-lás resoluciones; 'acepteñ porunánimiidad.lá'! 

celebración «de; da ..junta;-Artículo:¡14”;=-Presidente:-de «la» compañía:—El .:. 

presidente:será:nombradorpotsla Juñta Genieral para un periodo de 5 'años:a'c +; 

cuyo; término podrá: ser.reelegido.'Quien:además.podrá!ser accionista:o.no' *: 

de lawcompañía.'vEl: presidente: continuará «én'«eli ejercicio de 'sús -fúnciones *:*: 

hasta sér legalmente reemplazado. Corresponde al: presidente:.a) Presidir las-.;-* 

reuniones de juntas:¡generales ávla que-asista:y suscribirscon el:secretario, las.e:: 

actas: respectivas. 2 Suscribir con:"el: gerentesygeneral '+*los +. certificados” :0 

provisionales o los» títulos-de.: acción, y»: extenderlo;car:los: accioriistas:='c) <> 

Subrogar al+gerente general :en el-ejercicio:de :sus:funciones;ienicaso“de que 

faltare,n:se sausentaré”: 04 estuviere” impedido”. del actuar A temporal 0) 74 

definitivamente. «Artículo.15*:+Gerente ¡General de :lacompañías El gerente: - ¡4 

general seráimomibrado!por:la junta «general-para un 'período-de (5 años,“a''2”. 

cuyo: término;podrá:ser:reélegido, Quien:además podrá:ser: accionistáso mo ¿71 

de la compañía: El:gerénte generalicontinuará en: el ejercicio de sus funciones:1:<. 

hasta «ser: legálmente reémplazado:.: Corresponde: al -gerentel general::!a)»wib 

Convocar::a las:reuniones de:¡junta: general. b): Actuár-.de! secretafiorde: lásur*! 

reuniones: dé :junta"general! a: las-que asista y firmarz¡con:elspresidente) las: u 

actasirespectivas.:c)-Suscribir:con'el presidentéelós.certificados:provisionales:';' 

o lóstítulos.:de, acción, 'iy “extenderlos:a...los ¡accionistas:a:d)* Ejercer clarin 

representáción legal, ¡júdicial y»extrajudicial de:la:compañía;:siniperjuicio:dei*sb  : 

lo dispuestosien:;ek;artículo:i12: des lasLeyi:de2Compañíasate) Ejercer las 

atribuciones «cprevistas"”..para 2olos; - administradoresoenuz lar oleyo-deidoz 1 

Compañías. Título-IV De.la fiscalización Artículo..:16”:> Comisarios.- Lasjunta+s:n 

general. designará «h.tomisário: que; durarásún! año sen Sus Mfuntidñes/ quién+u4: 

cian 
lo Leonardo 

a García 

NOTARIO PÚBLICO
 TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 

— n
a
a
a



  

     erecho:ilimitado.; “de: inspección; y svigilancias sobreustódasilass3p 
SN, 

af ¡Susa ociales; sinidependencia.de.la:administración y:eminterés:de.la:<"> 
O 5 

porcentaje «que doudeterminará ¿la Junta General»rno!»menoride-unm 10%», 

destinado;aformar-el forido;dé.reserva:legal, hasta«queesteralcance por lo»»::> 

menos: el-50% del capitalisocial:«Sirdespués de:constitúuir elfoñidoidecreserva! ot: 

legal:resultare disminuido:por:cualquiercaúsa; ¿deberá ser: reintegrado de la : 

misma forma establecida :emla:primerá: parte del párrafo-anterior..La Juntaw:s: 

General podrá acordar ¡la «formación de reservas especiales .osvoluntarias,s:36 

estableciendo» el»porcentaje: derbeneficios destinados:a:su: formación;tel: que'o13 

se deducirá«después. del iporcentajeprevistó:én losidosvincisoszantériores:=3::2 

Artículo,-18*.-= PAGO¡Y DISTRIBUCION: DE:«DIVIDENDOS:sSólo::se «pagará; :'s' 

dividendo, sobre:lassaccionescenirazón «de:beneficiós realmente .obtenidos:yi¡nh 

percibidos;, ¡o ade reservas; expresas.efectivas «denlibres-disposición. ¡Lar 

distribución ¡de;.dividendosca losraccionistás sévirealizará.ehiproporciónab wo 

capital:«ques:hayan> desembolsado. La::¡acción, : para «solicitar3 el.:ipago ode! 2b 

dividendos:vencidos»prescribeen:cinco,años:<Fítulo: VI: De lardisolución y «c+! 

liquidación: Artículo 19*.-¡Norma'general:-:La:compañía:sedisolverá por.unanoó 

o más: de; las, causas) previstas: para el-efecto:en:las leyade:Compañías; y se:ust 

liquidará:.con«arreglo.al“procedimiento¡que, correspónda;:.de! acuerdo»comlas;>5 

misma +ley.o¡Siempre;quejalas «circunstancias» permitanyi:las juntacgenerabi 0 

designará. un diquidadors principal «y: otro:suplente; ¡¡CUARTA:=DELSCAPITAL::¡27 

SOCIAL -DE+LA COMPAÑÍA:- Suscripción dé acciones!¡yspago:del :capitáb o! 

social.-cuadro de suscripción de ¡acciones.- a)Los accionistas:comparecientesliiis 

manifiestan; -que¡s.ésta:) compañía isla, constituyen ¿toni “uno! capital “ideniu0 

OCHOCIENTOS. DOLARES ¡de los; Estados/Unidos de Norte»América;;él.mismo.nay 

 



  

  

que «se halla'«suscrito: y «pagadoren:asforma.«que seindica“envel siguiente cds 

cuadro:de-integración:de capital: sup stunir sl pa s 26 12an5mM 

  

    

   

.sinebsbulo sb 2slubs) 282 Molsina2oto 9 29M sy 

tenian al 3 Po caia los iaa ar dor mas dl 
ACCIONISTAS TG Si 3UÍ 291 0D SBABIMACOMTE Apr DIG NDE ACCÍ 

SUSCRITO | PAGADO (EN NUMERA? 
JAEN B:ZAMBRANO:SOLORZANOO 20) 6720V 6jÍ6 Y 5720 M0 GE 720 2n 
MARCELO P. PACHECO ARTEAGA 80 80 80 

TOTAL o. +, 800 Bs 
ash sup olsivoji0S nolrs) leh 193121 om d09 orto 19 air? 055 

Los accionistas: JAEN BERTELOTH ZAMBRANO SOLORZANO, MARCELO 

PATRICIO PACHECO ARTEAGA, Declaran bajo juramento que el aporte 

con la que constituyen este contrato será en numerario con el 100-% del 

capital pagado, Pago que lo realizáran en ina institución bancaria, del'., 

sistema financiero Nacional, una vez aprobada la constitución de la 

compañía en el Registro Mercantil.-DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA. Los accionistas de la compañía-se someten-a-lo no.previsto en -1051p 19 
estatutos sociales, a las disposiciones legales vigentes en el país, principalmente 35 

a la Ley de Compañías. SEGUNDA:,Seyincorpora como documentos 

habilitantes, para que sean protocolizados en ésta escritura la 

denominación aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

fotocopias de las cedulas de los accionistas fundadores. TERCERA. Los 

accionistas fundadores de la compañía nombran como administradores de 

la compañía en calidad de Gerente General al señor ingeniero Jaen 

Berteloth Zambrano Solórzano y como presidenta la señora Sonia Elisa 

Franco Zambrano. CUARTA. Autorizan al abogado Yoshio Fernando Vélez 

Parrales, llevar a cabo todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de la formación de la compañía. Hasta aquí la minuta. 

Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas y condiciones 

de rigor para dar mayor firmeza y validez a éste instrumento. f) legible 

an ll amm 
Ab, Leonardo Patriclo Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 

 



  

   

abogado, ::Yoshio:=Ferñarido: VélezsrParrales:"mátrícula “38202 Colegio desp 

Abogados Manabí. Hasta aquí la minuta que queda elevada*asesctitura?s!:> 

pública. Los comparecientes me presentaron sus cédulas de ciudadanía, 

los números-quedan,al. pie de -sus, firmas, Leída que les fue la presente,» 
AURA OUADAS OQTIASPUL 

escritura de principio a fin en clara y alta voz a los otorgantes,vestos:se ms. 
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.- REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS; VALORES Y SEGUROS 

"7 ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO... - 

   
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/08/2015 08:13 AM o > 

NÚMERO DE RESERVA: 7705805 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1309457826 ZAMBRANO SOLORZANO JAEN BERTELOTH 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

- 

NOMBRE PROPUESTO: — INDUSTRIA ELECTRICA PORTOTRANSFORMADORES S.A. oz 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: D35 SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD, GAS, VAPOR Y AIRE ACONDICIONADO. 

OPERACION PRINCIPAL D3510.01 ACTIVIDADES DE OPERACIÓN DE INSTALACIONES DE GENERACIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, POR DIVERSOS MEDIOS: TÉRMICA (TURBINA DE GAS O 

DIESEL), NUCLEAR, HIDROELÉCTRICA, SOLAR, MAREAÍ Y DE OTROS TIPOS 
INCLUSO DE ENERGÍA RENOVABLE. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — D3510.02 OPERACIÓN DE SISTEMAS DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA (QUE CONSTAN DE POSTES, MEDIDORES Y CABLEADO), QUE 
TRANSPORTAN LA ENERGÍA ELÉCTRICA RECIBIDA DESDE LAS 
INSTALACIONES DE GENERACIÓN O TRANSMISIÓN HACIA EL CONSUMIDOR 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 13/09/2015 08:13 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
pla EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

5 
EEES o AB. MARIA SOL DONOSO MOLINA . Ab, Leonardo Patriclo Espinel García SECRETARIO GENERAL NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador



  

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE LO CUAL CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
EN NUMERO DE SIETE FOJAS, QUE SELLO, “SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO 
QUE SON IGUALES A SUS.ORIGINALES EN'SUS ANVERSOS Y REVERSOS- 
QUE REPOSAN EN EL ARCHIVO 'Á ÑMI'CARGO - EN EL MISMO DIA DE SU 

GALO CCA R, > . . 

Ab, Leonardo Patricio Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador '. '    
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Registro Mercantil de Portoviejo 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

Q o 
/ 7 - «  [FRÁMITE NÚMERO: 2129 

, (REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN o mu 

. 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
: NÚMERO DE REPERTORIO: - > | 1197 — — + 

FECHA DE-INSCRIPCIÓN: " 21/08/2015 
NMÚMERO.DE INSCRIPCIÓN — 182 na 

REGISTRO: Y LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL > “Ss Z 

a / 
2. DATOSDELACÍO O CONTRATO: - 

Q — "NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA __— 

C DATOSNOTARÍA: o. NOTARIATERCERA /PORTOVIEJO /17/08/2015 

“NOMBRE-DE LA COMPAÑÍA: | INDUSTRIA ELECTRICA PORTOTRANSFORMADORESS.A. 

- DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — - PORTOVIEJO       
  

3. DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA“PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS'QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE.     
     
    

      

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIE 1 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
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